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Manual de Usuario para Carga de Archivo en lnforme de Donaciones 

(F-960v3) 

 
Este manual tiene como finalidad dar a conocer el proceso de carga archivo de importaci6n de datos, 

para que pueda informar las donaciones recibidas durante el periodo 

 
1. Preparar el área de ingreso 

 

 
Archivo Detalle: 

 

Orden de 

Columna 

 
Dato 

Longitud 

Máxima 

Formato 

de 

columna 

A DOMICILIADO 1 Texto 

B NIT/NIF Donante 14 Texto 

 
C 

Apellido, Nombre: Razón Social o Denominación: 

lngreso en mayúsculas, sin comas, ni comillas y en 

el siguiente orden: Apellidos y Nombres 

 
100 

 
Texto 

D Nacionalidad 4 Texto 

E Clase de Documento 1 Texto 

F Serie del Comprobante de Donación 100 Texto 

G Numero de Comprobante de Donación 100 Texto 

H Valor de la Donación 11 Texto 

I DUI Donante 9 Texto 

J Periodo 6 Texto 

 
a. Cambiar el ancho de columnas 

 
El ancho de columnas está relacionado con la estructura de datos que se ingresan en cada uno 

de los registros que comprende el informe Este debe realizarse de la siguiente manera: 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Nota Se aclara que las columnas no deben contener encabezados o títulos de los datos a 

ingresar que se detallan en cuadros anteriores 
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b. Formato de Celdas 

 
Debe ingresar la información respetando las siguientes indicaciones: 

 
1. En las columnas que contengan datos numéricos no debe incorporar letras, caracteres 

especiales, espacios y coma 

 
2. Para todas las columnas el formato debe ser Texto, por lo que debe seleccionar en la opción 

formato de Celda la categoría Texto, según la siguiente imagen 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

c. Información a lngresar 

 
Los datos a incorporar en cada línea, serán detallados por cada Comprobante de Donación que 

se está reportando como recibida; el orden de los datos debe realizarse de la siguiente manera: 

 
c.1 Archivo detalle: 

 
A. Domicilio: Caracter de 1 posición, según la siguiente condición: 

0. No domiciliado 

1. Domiciliado 

B. NIT/NIF Donante: Si el donante es domiciliado, debe colocar el Numero de ldentificación 

Tributaria (14 dígitos, sin guiones y/o plecas) Si el donante es no domiciliado, debe 

colocar el Numero de ldentificación Fiscal del país de origen del mismo (sin guiones y/o 

plecas). Para donantes personas naturales domiciliadas, si el periodo a declarar es enero 

2022 en adelante, en caso que complete el campo I (DUI Donante), este campo NIIT/NIF 

debe de quedar completamente vacío Si el periodo a declarar corresponde a periodos 

anteriores a enero 2022, entonces este campo si es obligatorio y deberá dejar vacio el 

campo del DUI 

C. Nombre: Nombre del donante debe colocarse en mayúsculas, sin comas, ni comillas y 

en el siguiente orden: Apellidos y Nombres, Razón Social o Denominación y no debe 

exceder de 100 caracteres. 

D. Nacionalidad Numero de 4 dígitos, según la codificación colocada en el Anexo 1 del 

presente Manual 

 



3 

 

 

                               E.  Clase de Documento: 1 carácter y corresponde a la clase de documento emitido, este puede ser: 

                                    1. IMPRESO POR IMPRENTA O TIQUETES 

                                    4. DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO DTE 

 

F. Serie de Comprobante de Donación Numero de la serie autorizada por la 

Administración Tributaria del Comprobante de Donación emitido, con un máximo de 

100 caracteres. Para los Documentos Tributarios Electrónicos, debe ingresar el sello de 

recepción de 40 caracteres, ejemplo 

2116A00512396DCF4A4F9W9429HF171C58134TTG 

G.  Numero de Comprobante de Donación: Numero autorizado por la Administración 

Tributaria del Comprobante de Donación emitido, con un máximo de 100 caracteres. 

Para los Documentos Tributarios Electrónicos debe ingresar el código de generación del 

DTE sin guiones. Cuando se ingrese documentos que antecedan al periodo noviembre 

2022 debe ingresar el número de control del DTE sin guiones. 

H. Valor de la Donación: 11 dígitos incluido el punto decimal, no admite comas 
 

I. DUI Donante: Debe contener 9 caracteres, sin guiones y/o pleca, corresponde al Número 

del Documento Único de ldentidad del donante. Se aclara que el DUI debe completarse 

únicamente para los donantes personas naturales domiciliadas para los periodos 

mensuales a partir de enero 2022, este es un campo opcional y si lo completa, el campo 

B (NIIT/NIF Donante), debe de quedar completamente vacío y si opta por no completar 

el DUI, entonces es obligatorio que complete el NIT/NIF. Si el periodo a declarar es menor 

al referido, el campo de DUI debe quedar completamente vacío y será obligatorio 

completar el campo de NIIT/NIF  

 

J. Periodo: 6 dígitos, no puede ser mayor al año actual 

 

 

 

 

 
d. Creación del Archivo a Importar 

 
Al terminar de realizar los cambios, la hoja electrónica debe guardarse y el nombre del 

archivo no debe exceder los 25 caracteres y enseguida debe guardarse como archivo del 

tipo CSV (delimitado por comas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota Se debe verificar que la computadora tenga configurado el Separador de listas, para que 

acepte el formato de punto y coma, para que no de error al generar el archivo de Excel. Puede 

verificar como hacerlo en el literal e) de esta guía 
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e. Como configurar el Separador de listas para que acepte el formato a punto y coma 

 
lngresar al Panel de Control y seleccionar la opci6n "Reloj, idioma y región", dar clic en el texto 

Cambiar formatos de fecha, hora o numero 
 

 
 

   En el menú que se muestra dar clic en Configuración adicional: 

 
Dar clic en pestaña Números y en la casilla Separador de listas cambiar formato a punto y coma ; 

 
 Dar clic en Aceptar 
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http://www.mh.gob.sv/DGII/
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https://portaldgii.mh.gob.sv/ssc/home
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